
Constancia secretarial 
 

Señor Juez: Le informo que en el correo electrónico institucional el 10 de abril  
de 2023 a las 2:32 p.m. se recibio el cuaderno de segunda instancia 
digitalizado enviado por la Secretaría de la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Antioquia, que resolvió el recurso de apelación contra la sentencia 
emitida en esta instancia del 20 de agosto de 2019. En la plataforma de 

Microsof teams de este Juzgado en expedientes, se creo el mismo y se subió el 
cuaderno de segunda instancia respectivo. 
 

Igualmente, le informo que el 13 de abril de 2023 a la 1:25 p.m. se recibio el 
expediente físico con radicado 05034311200120170011500 entregado por la 

empresa de mensajería 472 remitido por la Secretaría de la Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior de Antioquia (se recibieron 3 cuadernos). A Despacho. 
 

Andes, 14 de abril de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Catorce de abril de dos mil veintitrés 
 

 

Resuelta por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Antioquia, en la 

sentencia del 23 marzo de 2023, la apelación propuesta por el demandante, 

contra la sentencia proferida el 20 de agosto de 2019, dentro del proceso de 

pertenencia de la referencia. Sentencia de Segunda Instancia en la que se 

confirmó la sentencia emitida por este Juzgado. 

 

Una vez, ejecutoriada esta providencia por la Secretaría expídase el 

oficio ordenado en el numeral segundo de la sentencia proferida por 

este Juzgado. Decisión en la que se ordenó la cancelación de la 

Radicado 05034 31 12 001 2017 00115 00 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante LUIS ALFONSO LÓPEZ RESTREPO 

Demandado MICAELA MONTOYA y HEREDEROS 
DETERMINADOS DE NEPOMUCENO GIL, teniedo 

como tales a JOSE SILVINO, MARIA DEL 
CARMEN Y MARIA MICAELA GIL 

Asunto  OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO 

POR EL SUPERIOR – HACER OFICIO – 

ARCHIVAR EXPEDIENTE DE FORMA 

FISICA 



inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

004-27990.  

 

Como el expediente se encuentra integralmente de forma física, por la 

Secretaría imprímanse las actuaciones respectivas y archívese el 

expediente de forma física, déjese la constancia en el Sistema de 

gestión judicial de TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADO No.059 en el Micrositio del Juzgado 
en la página principal de la Rama Judicial. 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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